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 En esta comunicación daremos cuenta de una investigación actualmente en 
curso del Postgrado en Educación de la UCSF. 

 Espacialmente está centrada en la Región Centro de Argentina, capitales de 
las provincias de Córdoba, Entre Ríos y Santa Fe, el objeto de estudio es la formación 
para el trabajo en la enseñanza secundaria y su relación con el mundo del trabajo; las 
unidades de estudio son setenta y dos colegios, que representan el 25% del total de 
las instituciones educativas de nivel medio, bachilleratos y técnicas, estatales y 
privadas, del universo seleccionado. Nuestros informantes son los alumnos, docentes, 
directivos y conducción superior de dicho nivel educativo y representantes del sector 
trabajo: empresarios y secretarios generales de gremios y asociaciones de 
trabajadores. 

 El enfoque de investigación es cualitativo – cuantitativo, como metodología de 
trabajo se utiliza el método documental, la observación no participante, documentos y 
sesión de grupo. Los datos crudos se sistematizan y analizan estadísticamente y, 
sobre todo el material documental, las entrevistas, sesión de grupo y preguntas 
abiertas de cuestionarios a docentes y alumnos, cualitativamente. 

 El problema de investigación surgió de considerar cuál era el grado de 
correspondencia entre las metas educativas de Formación para el trabajo (Fpt) y sus 
resultados de aprendizaje, con los requisitos de acceso al trabajo en relación de 
dependencia o no, que se exigirían al futuro egresado, cuando resolviera incorporarse 
al sector laboral.  

 Los ejes temáticos podrían resumirse en tres: 1- cómo se enseña, es decir 
cuáles son los modelos, esquema o prototipos actuales de enseñanza – aprendizaje; 
2- cuáles son los procesos de transposición de la sustentación teórica de los docentes 
a su práctica laboral y 3- determinar la existencia, o no, de vínculos entre la Educación 
y el Trabajo que posibiliten una interacción cooperativa de ambos sectores para 
brindar una respuesta adecuada y satisfactoria a los principios, valores y necesidades 
de ambos sectores, en cuanto a la capacitación para el trabajo. 

 Las metas de la Fpt están expresadas en la legislación hoy vigente, por 
ejemplo la Ley General de Educación, Nº 26.206, Título I, Capítulo II, art. 11, ap. a), b), 
j), m) y u); Título II, Capítulo IV, art. 30, ap. c), g) y h), art. 33 y Capítulo VI, art. 38; 
Título III, art. 63; Título X, Capítulo V, art. 122 y 123, ap. h), l) y m); Capítulo VI, art. 
126, ap. e) y g). Ley de Educación Técnica Profesional, Nº 26.058 y la Ley 26.061 de 
Protección Integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, también 
aportan al marco legislativo de la Fpt. 

 Los Ministros de Educación provinciales, como miembros del Consejo Federal 
de Educación, han participado en el proceso de discusión técnica de las dos primeras 
normas y luego éstas se homologan a nivel provincial. Por otra parte, en las tres 
provincias que nos ocupan, las escuelas las han recibido y han tenido jornadas de 
trabajo previas y posteriores a su dictado, de lo que puede pensarse que existe un 
conocimiento y, es de esperar, una transposición de la legislación a sus proyectos 
institucionales y de aula. Por otra parte, la Fpt de los estudiantes de nivel secundarios 
ha sido históricamente incluida por las normas, planes de estudio y proyectos 
educativos para el nivel. 
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 Nos preguntamos cómo esa meta se concreta en la práctica docente; con qué 
bases conceptuales, concepción de aprendizaje y cuáles son las capacidades que, a 
criterio de los docentes, integrarían la Fpt y si este constructo es el mismo en la 
enseñanza común y la técnica. Igualmente se procura establecer las decisiones de 
política educativa y su implementación; el nivel de logros educativos y su 
correspondencia con el contexto real de trabajo.  

El planteo general se resolverá mediante datos de campo, que denoten los 
perfiles educativos logrados, su adecuación a los perfiles laborales requeridos; la 
congruencia entre los modelos de enseñanza – aprendizaje teóricos y los reales, así 
como los niveles de concreción de los marcos teóricos, legislativos y de política 
educativa en la cultura y ejercicio docente real. 

 En base a una investigación anterior (Olga Barrientos: Tesis de Doctorado) y a 
nuestro conocimiento experiencial de la enseñanza en el nivel secundario, hemos 
formulado hipótesis que podrían resumirse diciendo que, en política educativa, las 
posturas y concepciones teóricas de los docentes no logran transferirse plenamente a 
sus prácticas profesionales; que el perfil laboral que formulan es poco congruente con 
el que el estudiante desea y el que configuran las capacidades y competencias 
solicitadas en el contexto laboral, es decir, que existe una distancia considerable entre 
las metas educativas de Fpt y los logros reales alcanzados por los educandos. 

 En el tema de investigación, título, hemos ubicado la temática de la formación 
para el trabajo en el marco conceptual de la economía humanizada. En tal sentido 
creemos que el profesorado, culturalmente y sobre todo en las escuelas secundarias 
que no son técnicas, visualiza el subsistema del trabajo como regido por el capitalismo 
tradicional de mercado, teme y rechaza la posible explotación de los recursos 
humanos que potencialmente constituyen sus jóvenes alumnos. En nuestro país el 
trabajo informal atraviesa la economía generando situaciones de inseguridad laboral 
que lastiman la dignidad del trabajador y afectan su inclusión y seguridad social. No 
obstante, desde el último tercio del Siglo XX se avanzó aceleradamente en cambios 
profundos en los marcos legales, la cultura, las comunicaciones y la economía, por 
citar sólo los que guardan relación directa con el tema de estudio; ello repercutió en el 
sector laboral.  

Muchas de las transformaciones tuvieron su origen en los cambios 
tecnológicos, antes de los años noventa fue evidente que se estaba en presencia de 
un fenómeno que involucraba una nueva manera de comprender la realidad, cuya 
connotación estaba todavía indefinida. En la siguiente década el concepto de 
globalización y la llamada economía intangible o del conocimiento (Giddens / Hutton / 
01) parecieron dominar el escenario. Argentina padeció su propia crisis económico – 
política en el 2001, pero no fue ajena a dichos desarrollos. Pareció, entonces, que la 
globalización avanzaba arrolladoramente: las fronteras políticas, económicas y 
sociales se tornaban difusas; los horarios de trabajo, negocios, contactos respondían a 
una concepción de tiempo continuo, lo que generó una nueva tensión entre riesgo y 
oportunidad. La Humanidad es fruto de un proceso de transformaciones, como actores 
en un escenario de extrema complejidad, buscamos desentrañar las consecuencias de 
estas transformaciones en el plano ético, cultural, social, político, económico y, 
modestamente, aportar al conocimiento y comprensión de la relación entre la 
Educación Secundaria y la Fpt. 
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 Creemos que el fenómeno de la globalización es altamente complejo y 
diferenciado; requiere una participación amplia de los países desarrollados, en vías de 
desarrollo y menos desarrollados también por eso debería privar un criterio selectivo 
para definir las cuestiones de tratamiento universal (ecología, recursos no renovables, 
derechos humanos, por ejemplo), y las que corresponderán al orden interno de las 
naciones y comunidades (cultural, idioma y religión entre otros).  

Al plantear que la formación para el trabajo cobraba su sentido ético, social y 
económico en una economía humanizada, se la asoció estrechamente con las 
costumbres y preferencias sociales, con la historia y las políticas nacionales y locales 
que pondrían la actividad económica al servicio del hombre y no a la inversa. Este 
concepto se relacionó de modo directo con el de salario, precio y ganancia justos, y en 
el marco de un capitalismo moderado, participativo y democrático, apto para favorecer 
el desarrollo y, al mismo tiempo, para preservar al hombre como persona de derecho. 

 El escenario mundial ha cambiado, el debate sobre la globalización ha cedido 
su lugar al análisis de las causas que, como fuerzas ocultas en las entrañas del 
crecimiento explosivo de los países desarrollados y en los avances de países en vías 
de desarrollo (Chile, Uruguay, Brasil), socavaron el modelo y dejaron al descubierto 
sus contradicciones y sus riesgos. Las reuniones de líderes internacionales no llegan 
hoy a conclusiones ni acuerdos definitivos sobre cómo enfrentar la crisis y es posible 
que, cuando el vendaval amaine, quede a la luz un nuevo paradigma que restañe las 
heridas y ofrezca un constructo nuevo, tal vez más acorde a la dimensión humana.  

 Observamos la nueva realidad con interés y preocupación, nos preguntamos: 
¿en qué medida se ve afectada la Fpt? Siendo Argentina un país de desarrollo dispar, 
pero económicamente en vías de desarrollo, con un crecimiento moderado, y que no 
participó de la burbuja financiera e inmobiliaria, no parece que la crisis mundial actual 
cambie su economía. Sus transformaciones son de orden interno, algunas positivas, 
otras negativas, pero el esquema argentino parece resistir sin brillos ni opacidades 
excesivas. La problemática de la formación / capacitación laboral sigue siendo una 
cuestión de peso para la sociedad argentina, la situación de los jóvenes desocupados 
que no están en condiciones de superar las barreras de acceso al trabajo preocupa a 
la sociedad y al Estado. Se generan instancias de capacitación mediante programas 
escolarizados y no escolarizados, se promueve la finalización del secundario y la 
adquisición de oficios, aparecen subsidios y créditos blandos para generar el 
autotrabajo. Mas el problema sigue allí, actuando como una barrera infranqueable para 
que los adolescentes  y jóvenes logren acceder a un trabajo genuino, formal. A nuestro 
entender, ello es así porque la situación general sigue siendo la misma: la Educación 
y, especialmente la Fpt, continúa jaqueada por problemas externos e internos, entre 
los principales pueden destacarse algunos puntos claves relevados en un estudio 
anterior sobre el estado de la Educación en Argentina (Olga Barrientos / 08) y 
parcialmente validados en esta investigación, aún no finalizada: 

 

1. Generales sobre la Fpt 
• Desvalorización social de la educación secundaria. 
• Influencia difusa en la exclusión educativa de los adolescentes de la marginación, 

inestabilidad estructural, desempleo familiar y personal, ausencia de incentivos, 
cambios culturales y de su escala de valores. 

• Nuevas responsabilidades y conflictos emocionales en niños y adolescentes. 
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• Incentivación, exacerbada, de conductas y actitudes autodestructivas, a través de 
los medios de comunicación que introducen a los adolescentes en otra/s cultura/s, 
valores y aspiraciones en los que la rutina y el esfuerzo de la educación 
escolarizada no encuentra su lugar. 

• Desarmonía cultural entre adolescentes (post modernos) y docentes (modernos). 
• Bajo nivel de expectativas de inserción laboral, legal y durable, entre los 

estudiantes de secundario. 
• Discordancia entre la oferta educativa, nivel secundario, y las necesidades de 

formación / capacitación de los jóvenes, para su acceso al trabajo. 
 

2. Específicos docentes 
• Violencia, explícita e implícita, que afecta la relación de cooperación entre 

profesores y estudiantes. 
• Los docentes, en general, carecen de formación para la resolución de conflictos. 
• Problemas de comprensión y empatía entre alumnos y maestros, porque no 

comparten, totalmente, códigos culturales ni de conducta personales. 
• Dificultad docente para asumir un rol en permanente complejización y 

transformación, en situación de creciente precarización y proletarización laboral y  
• Adhesión acrítica del docente al paradigma tradicional de enseñanza –aprendizaje 

y de estructuración disciplinar del plan de estudio, en contraposición a sus 
actualizadas posturas información teórica. 

 

La sociedad y el sistema educativo han evidenciado una particular rigidez o 
inoperancia para resolver los problemas que inciden en la formación básica y 
especializada de las nuevas generaciones. Las causas de su crisis son tan conocidas 
que parece innecesario exponerlas pues a cada mención de ellas, nuestro interlocutor 
imaginario o real, podría decir: ya lo sabía.  

Todos conocemos los síntomas y, en parte, las causas de la crisis educativa 
actual, pero no acertamos con su solución. Se suceden las reformas. Cada nueva 
conducción superior empieza de nuevo; anula, con severas críticas, lo que hizo quien 
lo antecedió, y así gira la rueda de los cambios, pero la situación permanece 
inalterable o bien se agrava con el transcurrir del tiempo y de las sucesivas gestiones. 
Este hecho, también conocido por los docentes y por el conjunto de la sociedad, nos 
indujo a pensar que el tema de la formación para el trabajo, por su naturaleza 
compleja, diversa y multisectorial, para ser plenamente conocido, comprendido y llegar 
a conclusiones que fundamenten una propuesta de adecuación educativa válida, debía 
estudiarse a partir de las voces de todos los actores directa e indirectamente 
conectados a él; pero además estos actores debían ser situados en su contexto 
inmediato (gremio, escuela, empresa) y en el ampliado (sistemas, localidad, provincia, 
región). Pensamos que así sus voces cobrarían su verdadero sentido; el entorno 
llenaría de significado al discurso, la palabra sería interpretada en el plano connotativo 
y denotativo y nosotros, como decodificadores del mensaje explícito y el inferido, 
procuraríamos captar las distintas perspectivas, primero en sí mismas y luego en la 
estructuración de un constructo científico representativo que sea funcional para 
orientar lineamientos de acción operativos y pertinentes para, aunque sea 
mínimamente, aportar al mejoramiento de la formación / capacitación laboral, con 
miras a propender a la equidad, mediante una educación de calidad, que favorezca la 
inclusión laboral, como vía para la integración social y estabilidad familiar de 
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adolescentes y jóvenes, ciudadanos de la Región Centro. Una capacitación laboral de 
calidad sólo es posible en un contexto de formación integral. 

 

• Breve reseña del marco teórico, general y específic o, de investigación 

 

1. General: 

Tendemos a pensar que la Educación Secundaria constituye un componente 
del Sistema Educativo particularmente estático, resistente al cambio, sin embargo, una 
rápida mirada a su historia revela que ha evolucionado desde sus inicios para 
adaptarse a la cambiante realidad socio– cultural, económico – productiva y socio – 
política, en espacio y tiempos reales. 

Modificó sus objetivos, planes de estudio, destinatarios, gestión y modalidades. 
En el inicio del Siglo XX afianzó su prestigio en Argentina porque supo dar respuesta a 
las expectativas de una sociedad pujante, que demandaba tanto intelectuales como 
técnicos especializados y que reconocía en la Educación el puente de plata para el 
ascenso social que una sociedad multirracial y democrática ofrecía a sus hijos sin 
distinción de clases. Bachilleratos y escuelas técnicas canalizaban aspiraciones 
diferentes pero, uno y otro, cumplían con la meta de garantizar la inclusión social, el 
desarrollo personal y vocacional y la formación del ciudadano. 

Lamentablemente en los años setenta la percepción de que el Sistema 
Educativo había entrado en crisis era generalizada y así se inició un largo camino de 
reformas, cuyos resultados  sólo han profundizado el problema. Hoy la enseñanza, en 
general, y el nivel secundario en particular, son la caja de resonancia de problemas 
sociales, familiares, sanitarios, económicos, laborales y ¿por qué no?, educativos. Las 
reformas continúan, los docentes anhelamos que sean exitosas pero se percibe una 
inercia funcional que, en cierto modo, frena la esperanza. 

 

2. Específico: 

La Región Centro, en la cual situamos esta investigación, constituye un sistema 
geográfico natural y productivo privilegiado. La humanización del paisaje es intensiva. 
Las tres provincias que la componen tienen similares recursos naturales, tipo y 
modalidad de explotación agrícola –ganadera y evidencian una notable capacidad 
emprendedora. Estos aspectos comunes, definen su perfil socio –productivo y cultural, 
más allá de sus diferencias parciales: orográficas, poblacionales, políticas y 
educativas. A Santa Fe, el hecho de que el gobierno actual haya formulado y puesto 
en marcha un plan estratégico parece brindarle mayor previsibilidad pero, analizado 
este documento, se advierte que la cuestión educativa no es central, no encontramos 
detalles ni se pautan claramente metas, acciones y tiempos como se hace en otros 
campos, por ejemplo la obra pública o los emprendimientos tecnológicos.  
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Aún proyectos de acción que demandarían la formación de recursos humanos 
específicos, no tienen su correlato en el sector educacional. Sólo se detectan 
expresiones vagas como ¨mejorar el acceso a la educación…¨, sin definir acciones, 
recursos, tiempos, etc. El punto más concreto es la manifestación de que se crearán 
escuelas técnicas y de oficios, aunque sin determinar su ubicación, especialidad, 
justificación ni tiempo. Aún no se asiste a estas creaciones. 

 

• Información recogida de los Directores Provinciales  de Educación Secundaria 
y Técnica de la Región Centro 

En el área de Educación Técnica y Formación Profesional se mantienen los 
cursos de capacitación laboral (ex no formal) y está en estudio la posibilidad de 
vincularlos con la educación formal, técnica, según lo dispone la Ley 26.058. 

Hay coincidencia entre Santa Fe, Córdoba y Entre Ríos en impulsar los cursos 
de corta duración que capaciten en oficios para lograr una salida laboral para 
adolescentes y jóvenes, o no, que no estudien ni trabajen. El proyecto proviene del 
INET (Instituto Nacional de Educación Tecnológica) que promueve y financia estos 
cursos y eventuales micro-emprendimientos que deriven de ellos. 

En el plan estratégico de Santa Fe, los funcionarios destacan los lineamientos 
generales para la Educación, sostienen que garantizan el acceso universal con calidad 
y gratuidad. 

El plan establece que existirá un ¨sistema de formación / capacitación para el 
trabajo¨, se fomentará la cultura emprendedora y, además, sostiene dos cuestiones 
claves: la atención integral y con calidad de la diversidad, necesidades y expectativas 
de los educandos y que se promoverá un sistema, no tradicional, de avance educativo 
por capacidades logradas, en un marco de horarios flexibles, accesos múltiples y 
recorridos curriculares personalizados. Córdoba también estudia esta posibilidad. 

El docente no aparece en el plan estratégico explícitamente, esta ausencia nos 
hace temer por el futuro de una iniciativa, que creemos potencialmente positiva, 
porque representa una mirada parcial, sesgada e inconsulta lo que, como indica la 
experiencia cercana de la Ley Federal 24.195, puede incubar su fracaso. 

Córdoba y Santa Fe avanzan con cierta parsimonia en la conformación de un 
organismo consultivo multisectorial para la toma de decisiones en el campo de la 
Educación Técnica y la Formación Profesional, incluidas en la Ley 26.206; Entre Ríos 
ya lo tiene en pleno funcionamiento, con reuniones mensuales, aproximadamente, y 
con un mecanismo de tratamiento de temario predeterminado u otros emergentes. 

Las tres provincias de la Región Centro han adoptado la orgánica aprobada por 
el Consejo Federal de Educación, en consecuencia la conducción superior, en lo que 
corresponde al nivel secundario, cuenta con el responsable máximo, Ministro de 
Educación, en Santa Fe y Córdoba, y Presidente del Consejo General de Educación, 
en Entre Ríos, y con un Director Provincial para Educación Técnica y Formación 
Profesional y otro para Educación Secundaria (media) Común. La Educación No 
Formal ha perdido entidad jerárquica pero, conserva la administrativa, pues sus 
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representantes definen la organización, autorización y supervisión de los cursos de 
capacitación. 

Hasta la fecha hemos detectado predisposición entre los funcionarios para 
brindar amplia información personalmente o a través de sus equipos técnicos, siendo 
muy destacable la cooperación del sector correspondiente a la Enseñanza Técnica y la 
Formación Profesional, quizá porque tienen avances significativos, por ejemplo las tres 
provincias han definido las familias profesionales que desarrollarán, sus planes de 
estudio y bases curriculares. Las tres han propendido a reducir la gran dispersión que 
tenía la oferta educativa y a vincular la especialidad con la economía y producción 
local, partiendo de un principio de arraigo de los egresados y sostenibilidad de la 
propuesta educativa. 

La definición de carreras se ha logrado mediante diferentes procedimientos: en 
Córdoba por consultas multisectoriales con participación de equipos técnicos y, en 
general, de funcionarios provinciales; en Santa Fe también han participado 
representantes del INET, organizando encuentros zonales en consonancia con zonas 
productivas, por ejemplo la cuenca lechera, por su impacto en las decisiones de oferta 
educativa y, Entre Ríos, ha utilizado ambas modalidades. En el caso de Córdoba, 
definidas las familias y especialidades, se presentan para su homologación ante el 
INET. Hasta el momento la mayoría ya tienen validez nacional, otras aún no y puede 
ocurrir que sólo logren reconocimiento provincial. Lo mismo podría suceder con las de 
Entre Ríos, en los casos en que el INET no hubiera estado actuando en el proceso de 
determinación y proyecto de especialidades. 

Según los datos aportados por los directores del nivel, las escuelas han 
recibido equipamiento tecnológico del gobierno nacional para ejecutar proyectos 
presentados y aprobados por el INET, condición ineludible. 

En general, en la Conducción Superior del sector se percibe optimismo, pues 
creen que, contrariamente a lo experimentado con la Ley Federal de Educación, 
¨ahora las cosas se están haciendo bien¨. 

Hay un punto en el que las tres provincias coinciden en reconocer una cuestión 
no resuelta, que es la formación y capacitación docente para enfrentar los nuevos 
desafíos. Por otra parte, hay elementos que indicarían un potencial conflicto docente, 
por ejemplo en Córdoba la reestructuración curricular ha determinado que docentes 
interinos cesen y titulares cumplan funciones transitorias, aunque esto se solucionaría 
cuando todas las escuelas y todos los cursos estén incluidos en la reforma, es decir en 
dos años. Santa Fe y Entre Ríos manifiestan, en la voz de la conducción superior, que 
ningún cambio ha afectado laboralmente a los docentes. 

Resumiendo los datos recogidos, mediante entrevistas personales, no 
estructuradas a Directores Provinciales de la Región Centro, puede concluirse que: 

- el nivel de inversión en Educación, alcanza el 6% del PBI previsto en la Ley 
26.075 si bien, la distribución de los recursos destinados a infraestructura y 
equipamiento, no es uniforme; se vincula al proyecto educativo institucional y / 
o proyectos especiales y tiene por fin garantizar su ejecución; 

- en el nivel secundario, en las tres provincias, se está implementando una 
reforma educativa, en el marco de las leyes nacionales 26.206 y 26.058, 
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gradual y diferenciada en sus tiempos, procedimientos de consulta y aspectos 
funcionales, pero con enfoques técnicos y curriculares similares; 

- quienes gestionan la enseñanza técnica coinciden en considerar que la Ley 
Federal de Educación (24.195) destruyó la Enseñanza Técnica y piensan que 
costará revertir sus efectos. No obstante, cuando se repregunta, reconocen que 
antes de dicha reforma, ya padecía cierto grado de inadecuación a las 
demandas locales de formación laboral, especialmente a causa del 
envejecimiento y desactualización del equipamiento de sus talleres y en parte 
por desactualización profesional de su personal, sobre todo los idóneos; 

- en la actualidad, el Estado Nacional privilegia la Educación Técnica, nivel 
secundaria y apoya con recursos humanos, económicos y tecnológicos toda 
propuesta de capacitación para el trabajo, formal o no, pues prevalece la idea 
de que ofrece mayores posibilidades de inserción en el trabajo que los 
bachilleratos; 

- en Entre Ríos, desde la Dirección Provincial de Enseñanza Técnica, se apoya y 
gestiona el reconocimiento nacional de carreras de tipo comercial y 
administrativa, similares a lo que fueran los antiguos Perito Mercantiles o los 
más cercanos Bachilleratos en Administración de Empresas o Gestión de las 
Organizaciones, en escuelas técnicas, con el argumento de que esa es 
también formación laboral; 

- la definición de las modalidades y especialidades, toman en cuenta el contexto 
económico– productivo y social; 

- la experiencia de la aplicación de la anterior reforma educativa ha generado 
cierta cautela en la toma de decisiones que se traduce en la preservación de la 
situación laboral del profesorado, la búsqueda de acuerdos sectoriales y la 
unificación de las estructuras curriculares para operativizar la movilidad del 
alumnado, de manera directa, incluso entre distintas modalidades, cuando se 
trate del ciclo no especializado. 

 

El progresivo relevamiento de datos posibilita profundizar, a modo de avance 
preliminar, en algunas consideraciones comparativas. 

 

Observación: En esta exposición de resultados parciales, estamos dando cuenta de 
los datos obtenidos hasta junio / 10 y que ya han sido procesados y analizados, pero 
por el punto en que nos encontramos en la investigación de campo, deben 
considerarse como provisorios y sujetos a su revisión por comparación, incorporación 
o confrontación con nuevos aportes. 

 

 

• Perfil laboral escolarizado Versus perfil laboral r equerido 

Del apartado anterior se infiere que ninguno de los funcionarios entrevistados 
relacionó de manera directa la formación integral (valores, actitudes, capacidades 
básicas, formación ética y ciudadana) con la formación / capacitación laboral. Ello 
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indicaría que la circunscriben a conocimientos tecnológicos, habilidad manual, 
aplicación de conocimientos y conceptos profesionales en un campo específico. 

Datos de una investigación previa (ob.cit.) revelaban que el perfil laboral en la 
perspectiva empresarial y aún la gremial responde a un espectro amplio de 
capacidades que conjuga la formación como persona y ciudadano, las capacidades 
básicas y las competencias o cualificaciones laborales, según la magnitud empresarial 
de que se trate. 

En el presente estudio, un rastreo periodístico e informático sobre las ofertas 
de trabajo en la Región Centro posibilita un acercamiento a la reconstrucción de un 
perfil laboral, desde la perspectiva del sector trabajo. 

Se consideraron sólo las ofertas laborales accesibles con título de nivel 
secundario. Se constata que son reducidas las demandas de personal en la Región 
Centro y que no se encuentran pedidos de técnicos ni de operarios. Los escasos 
avisos se dirigen a quienes puedan desempeñarse como administrativos, auxiliares 
contables, vendedores, promotores o gestor de trámites bancarios. 

Se advierte que no se indican requisitos de acceso. Estos quedan implícitos en 
el señalamiento de tareas a cumplir. 

En datos numéricos: 36,8% son solicitudes de administrativos; 31,68% de 
contables y para vendedores y viajantes, 11% cada uno. El 60% de las ofertas de 
trabajo fija requisitos: 40% edad, 10% en el rango de 20 a 35 años; 15% experiencia; 
dinamismo y empatía, 5%. 

El bajo nivel de especificaciones de condiciones de empleabilidad, indicaría 
que la mención y evaluación de las mismas se reserva para el momento de la 
entrevista laboral o evaluación para la selección del personal. 

A partir de estos mínimos indicadores de demandas cabe plantear algunos 
interrogantes, si la menguada oferta de trabajo no demanda egresados de escuelas 
secundarias técnicas, ¿por qué la Conducción Superior Educativa centra sus 
esfuerzos de inversión y promoción en la Educación Técnica?, y ¿cómo se explica que 
los funcionarios aseguren que se decide las familias y especialidades técnicas en 
función de las demandas locales, si éstas están ausentes? Tal vez podría responderse 
que se trata de una decisión con proyección futura, en función de un plan estratégico 
de gobierno de plazo medio, cinco a diez años, pero como se ha mencionado, sólo 
Santa Fe presenta este documento y esos proyectos no se ensamblan con la previsión 
de la formación laboral pertinente. 

A nuestro entender, la Región Centro adecua la Fpt de conformidad con las 
líneas de ocupación tradicional en la región: agroindustria, metalmecánica, puerto 
(navales), administración, construcción, comercio y servicios, entre los principales. 
Muchos de estos sectores ofrecen bajas oportunidades de acceso a egresados de 
secundaria. Por ejemplo, basta caminar por las ciudades observando las grandes 
construcciones de edificios con su cartel: ¨No hay vacantes¨. Por eso está la duda, 
¿existe un nicho de trabajo formal para los egresados de las especialidades en 
motores, electricidad, bienes y servicios, etc.? 
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Retomando los avisos surgen otros interrogantes: los colegios con carreras de 
bachillerato, ¿capacitan al joven para ser un vendedor?, o ¿para hacer trámites 
bancarios?, ¿o promotor? En general, el uso del idioma expresivo, la empatía, el 
desempeño en escenarios formales no se incentiva ni experimenta. 

Existe, además, el riesgo de que la falta de empleo, de oportunidad,  a 
aspirantes sobre titulados que desplacen al egresado del nivel medio. En tal caso, 
¿está el joven capacitado para generar su propio trabajo? 

Muchas preguntas y pocas respuestas, sin embargo al finalizar esta 
investigación creemos que contaremos con más datos y que podremos ofrecer 
respuestas mediante lineamientos generales de acción educativa en el campo de la 
formación laboral. Mientras tanto nuestra percepción es que si consideramos el marco 
pedagógico en que se desarrolla la Fpt podemos avanzar en otras conclusiones. 

 

• Breve referencia a los modelos de enseñanza – apren dizaje 

Situándonos en el Siglo XX y en el presente, se reconocen tres corrientes 
pedagógicas cuya influencia ha atravesado la educación secundaria. La primera, 
Tradicional, influyó en la formación teórica y en las prácticas de enseñanza. Sus 
rasgos distintivos pueden resumirse en: formación de rutinas, repetición, memorización 
de datos, despersonalización de alumnos y de docentes y estabilidad laboral en un 
mismo rol / función. Como segunda corriente nombraremos al Cognitivismo cuyos 
desarrollos teóricos llegaron plenamente a la formación / capacitación docente, pero 
no se transfirieron en igual medida a sus prácticas de aula. En nuestro país, sus 
conceptos tienen aceptación profesional, pero el contexto y quizá la capacitación 
docente no favorecieron una relación armónica entre teoría y práctica. No puede 
afirmarse que nuestra sociedad se incluya totalmente en la sociedad del conocimiento, 
ni en la alta tecnificación, porque se chocaría con muchas excepciones. Tampoco sus 
principios de educación permanente; capacitación continua, personalización de la 
enseñanza, diversidad operativa y funcional, entre otros principios tienen, entre 
nosotros, un alto nivel de desarrollo. 

Finalmente, una tercera alternativa pedagógica, el Constructivismo, despertó 
adhesión teórica entre los profesores y hubo experiencias valorables, aunque 
parciales. El concepto de que educar es un proceso complejo que conlleva el construir 
el conocimiento, actitudes y valores, además de capacidades básicas y específicas; 
que el aprendizaje deviene del hacer y del reflexionar sobre ese ¨hacer¨ que es un 
constructo de teoría y práctica, inestable, que se reconstruye de modo continuo, se 
incorporó a la cultura docente pero ¿cómo transferir lo conceptual a la práctica 
cotidiana del aula, con sus múltiples problemas y limitaciones? Esta cuestión no fue 
resuelta, sino ocasionalmente, en experiencias especiales y muchas veces exitosas, 
mas no se convirtió en el paradigma educativo dominante. Éste, aunque nos pese, 
continúa siendo el Modelo Tradicional, atenuado y con toques o pequeños aportes de 
las otras dos corrientes citadas. Por ejemplo, paulatinamente se lo modifica con 
cátedras compartidas, enfoques de enseñanza interactiva, diversificada (parcial), 
activa (parcial); integral, avances en educación continua y personalizada y la 
incorporación del conflicto como componente educativo actual. 
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El nuevo perfil del alumno y en parte del docente promueve un cambio, pero en 
nuestra percepción es un cambio más de forma que de fondo, como lo muestra 
nuestro análisis de material documental eventual, carpetas y evaluaciones escritas, 
que aquí comentaremos. 

 
• De las concepciones teóricas a la práctica profesio nal docente 

En razón del tema de investigación, el análisis de carpetas y evaluación de 
alumnos de 5to. Año de Bachillerato de modalidad Gestión de las Organizaciones, se 
focalizó en disciplinas relacionadas con la problemática laboral. 

 

Observaciones 

 

Ejemplo 1 - Clases 

� La rutina se repite: texto y cuestionario fotocopiado, respuestas y revisión en clase. 
� Las preguntas son directas, no son precisas ni problematizadoras. 

Ej: ¿Qué te sugiere el título ¨Trabajar para vivir y vivir para trabajar¨? 
� Las carpetas no son corregidas por el docente, en consecuencia el estudiante no es 

advertido de sus múltiples errores ortográficos, léxicos y de puntuación. 

 

Ejemplo 2 – Clase: otra asignatura 

� Rutina: Texto y preguntas fotocopiadas. 
� Las preguntas siguen el ordenamiento del texto, que relata muy someramente la 

historia del trabajo, en una secuencia diacrónica que describe sus diferentes formas 
de organización a través del tiempo. 

� Mediante las preguntas se induce una comparación entre el feudalismo europeo y 
la década de los 90´ en Argentina, con su flexibilización laboral. 

� El material posibilitaría un análisis crítico, pero el planteo de preguntas, ceñidas a 
datos concretos o a inferencias politizadas, no induce al alumno a este tipo de 
reflexión. 

� La carpeta no está corregida, tampoco lo está este cuestionario, por lo que el 
estudiante queda sin información sobre la presentación, trabajos a medio hacer, 
grafía casi ilegible, graves errores ortográficos en palabras de uso corriente, sintaxis 
lamentable, con errores en el uso de los tiempos verbales, conectores (sobre todo 
subordinantes) y en concordancia entre adjetivos y sustantivos. 

 

 

Ejemplo 3 – Prueba escrita 
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� La prueba consta de cuatro preguntas que se responderían con el material de 
clase. Es un cuestionario de tipo tradicional, con preguntas temáticas directas. 

� El 75%, tres preguntas, requieren que se brinde información taxativa, incluida en las 
carpetas, y 25%, una pregunta, es narrativa, solicita ejemplos de precariedad 
laboral. 

� Las respuestas muestran mucha dispersión de contenido, sin embargo las 
calificaciones son similares. 

� Se asigna una nota final, sin efectuar correcciones, de contenido o de forma en 
cada respuesta. 

� El contenido de clase que los estudiantes repiten en la prueba escrita merecería 
algunos comentarios porque en su ordenamiento y selección denotan sus 
preocupaciones, valorizaciones y experiencias de vida mas, dado que en este punto 
nos centramos en el enfoque pedagógico del profesor los pasaremos por alto. 

 

Bastan estos tres ejemplos para mostrar el origen de las siguientes 
conclusiones. 

 

El hecho de que el docente coloque altas notas, en trabajos que muestran que 
alumnos  de 5to año no manejan su lengua nativa, permite inferir al menos dos 
conclusiones: 

1- El docente no adhiere al principio de la educación integral ni propende al logro 
de las capacidades básicas y 

2- Valoriza, exclusivamente, la repetición más o menos memorística de la 
información contenida en los apuntes de clase, desatendiendo la formación de 
capacidades complejas, que aquí podrían tener su expresión, tales como la 
capacidad de reflexión crítica, resolución de problemas, argumentación según 
posturas personales. 

 

Ambas capacidades son evaluadas en instancias de acceso al trabajo formal. 

Si se tiene en cuenta que este registro corresponde a fecha previa a las 
vacaciones de julio, se hace evidente que estos jóvenes tendrán pocas oportunidades 
de construir los saberes faltantes, antes de finalizar su secundario. 

En cuanto al docente, que toma la prueba, como a los que guían a los 
estudiantes en las disciplinas cuyas carpetas se analizaron, se deduce que, por su 
ejercicio profesional, podrían incluirse en la corriente pedagógica Tradicional, al menos 
desde sus procedimientos de enseñanza, la concepción de aprendizaje que 
demuestran y su adhesión a la parcelación del currículo en materias y competencias 
docentes. Pareciera decirse ¨no soy profesor de Lengua, entonces no enseño el uso 
del idioma¨. No obstante, se advierten algunas variantes respecto al Modelo 
Tradicional de enseñanza, por ejemplo: 
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� un docente tradicional corregiría todos los aspectos del material escrito, contenido, 
forma, estilo, porque más allá de la segmentación curricular asumiría una 
responsabilidad global que lo inclinaría a corregir todo; 

� no se advierte una repetición exactamente memorística porque aunque se reiteran 
datos contenidos en los apuntes, los mismos son expresados de diferentes formas, 
por cada estudiante, y son aceptados como válidos por el docente y 

� finalmente, el desarrollo temático, especialmente en las carpetas, demostraría que 
percibe y trata a los alumnos como personas individuales, que procedentes de un 
entorno marginal, necesitarán conocer sus derechos laborales porque en pocos 
meses serán trabajadores (muchos ya lo son) y, en consecuencia, procura afianzar 
esa temática. En este sentido hay un acercamiento, más emocional que profesional, 
a posturas actuales sobre las relaciones interpersonales en Educación y en el 
trabajo. 

 

En conclusión, respecto a los docentes cuyos trabajos con alumnos de 5to año 
se analizaron e interpretaron, puede sostenerse como primera aproximación, a su 
perfil profesional que sus desarrollos de enseñanza presentan características propias 
del Método Tradicional; aunque, su percepción de los estudiantes incorpora 
indicadores propios de corrientes pedagógicas posteriores. Se evidencia su adhesión 
al Método Tradicional, modificado, cuya secuencia pedagógica se puede reducir a: 
entrega de un texto y cuestionario guía para identificar los temas centrales y 
secundarios, respuesta  o resumen informativo y sobre el texto, evaluación de sus 
contenidos. Trabaja los contenidos desde la perspectiva informativa. Además, el 
docente no se hace cargo de la formación total del educando sino de la parcela 
disciplinar que dicta. En consecuencia, no atiende a la formación en capacidades 
básicas (uso idiomático, aspectos formales del idioma escrito, presentación, etc.), 
complejas o de nivel superior (jerarquización de ideas, pensamiento crítico o lateral, 
organización de redes conceptuales, etc.). 

El proceso de organización, análisis e interpretación de carpetas de clase y 
evaluaciones escritas permitió también una aproximación al perfil de alumnos de 5to 
año, a partir de preguntarnos: 

 

• ¿Qué piensan o preocupa a los alumnos de 5to año de un bachillerato de Santa 
Fe? 

 

� Confía en que el estudio mejorará su futuro. Es decir que sostiene un concepto 
tradicional de la clase media argentina.  

� El 50% cree posible que con su título tendrá asegurada su inserción laboral en 
condiciones legales (horario, descanso, vacaciones, estabilidad), sanitarias 
(ambientales, servicios de salud, etc.) y monetarias (buenos salarios). 

� Los textos de estudio han hecho eje en la precariedad laboral, sin embargo, apenas 
el 25% del alumnado recuerda alguna de sus características. Es bajo el porcentaje 
de respuesta y el nivel del contenido de las mismas. 
Esta contestación sugiere que la transmisión de contenidos informativos no ha sido 
exitosa o que, dado que el contexto familiar y ampliado de la mayoría es de 
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precariedad laboral, los estudiantes, aunque reciban datos de las características de 
este fenómeno, no los recuerdan como negativos, sino como asociados a su vida 
cotidiana y, en tal sentido, los aceptan como normales. 

� No se detectan indicadores de autonomía de pensamiento, el alumno repite la 
información aportada por el docente. 

� El resultado general es que los estudiantes no demuestran reunir las capacidades 
básicas y complejas, lo que hace presumir que está en riesgo de no egresar 
adecuadamente formado para el trabajo ni para estudios universitarios o terciarios. 

 

Para cerrar este breve y parcial informe sobre nuestros avances de 
investigación, haremos también una aproximación al pensamiento de los directivos de 
escuelas medias y técnicas, a partir de entrevistas, sobre la enseñanza, el aprendizaje 
con especial referencia a la Fpt, la política educativa y la gestión institucional en la 
actualidad. 

 

 

 

• Actitudes y perspectivas de los equipos directivos de escuelas secundarias 
respecto a nuestras investigaciones 

� La colaboración de los directivos en esta investigación se logró porque, sin 
excepción, entendieron que el tema era de su interés. 

� Las opiniones respecto a la política educativa coinciden en resaltar que fue correcto 
derogar la Ley Federal y en que la nueva legislación tiene más consenso entre los 
docentes, sobre todo porque retrotrae la estructura del sistema educativo a lo 
tradicional, aunque su aplicación no es uniforme, y en técnica porque se 
revalorizaron nuevamente los talleres y se volvió al sexto año. Igualmente es 
valorada la unificación de la estructura curricular, según las modalidades y 
especialidades y porque se está en proceso de reducir el número, excesivo, de 
carreras, sobre todo técnicas. 

� En general, los directivos consideran que las decisiones de política educativa 
conducen al ordenamiento del sistema y, salvando algunos problemas, mejoran el 
ejercicio profesional docente. 

� La gestión de la conducción educativa escolar es descripta, por todos los 
entrevistados, como altamente compleja y excesiva por su carga administrativa y 
contable, lo que disminuye las posibilidades de profundizar la tarea de orientación 
pedagógica de los docentes, citan problemas de individualismo, desarticulación y 
desnivel de la formación del personal, que no pueden abordarse, de modo 
sistemático, desde el equipo directivo. Aunque muchos cuentan con personal 
auxiliar especializado que colabora en esa tarea, estiman que, sobre todo los 
vicedirectores, se ven recargados en la actividad de asesoramiento docente. 

� Reciben quejas que no pueden responder. Parte del personal docente les expone  
su inquietud porque las reformas afectan su situación laboral y las titulaciones son 
lentas. 

� Los recursos de infraestructura, equipamiento y recursos humanos son calificados 
como adecuados a la formación laboral y carreras, que ofrecen los colegios. 
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� Los directivos consideran que la formación para el trabajo es una de las metas de la 
enseñanza secundaria. Tienen información de que muchos estudiantes trabajan 
informalmente y creen, en general, que la capacitación escolarizada y la titulación 
facilitarán el acceso, del egresado, al trabajo formal. 

� En colegios de bachilleratos privilegian el manejo operativo de informática, que 
creen exitoso, y de idioma, en el que los logros son bajos.´ 

� En escuelas técnicas, especialmente ex nacionales, el eje de la formación para el 
trabajo son los talleres y las pasantías. Importa más la práctica, el ¨hacer¨, que la 
formación teórica, lo que no implica su exclusión. 

� En Santa Fe, la suspensión de las pasantías por el Ministerio de Educación es 
considerada perjudicial para lograr la capacitación laboral de los alumnos, tanto 
para estudiantes de bachillerato como de técnica. 

� El personal de escuelas técnicas manifiesta su convicción de que el egresado se 
insertará laboralmente en el campo de su especialidad; el de los bachilleratos tiene 
menos certeza y es más pesimista respecto a la posibilidad de los egresados de 
ingresar a un sector afín a su título; se inclina por opinar que debería continuar 
estudiando. Cuando duda sobre esa posibilidad, en razón del contexto familiar y 
socio – económico de los jóvenes opina que será difícil su ingreso al trabajo formal 
y estable, aunque manifiesta que su formación educativa lo posicionará como 
ciudadano pensante y conocedor de sus derechos y medianamente formado para 
generar su propio trabajo. 

 

El sector trabajo, en general, opina que el sistema educativo no capacita para 
un puesto laboral específico, no obstante, espera que forme en las capacidades que le 
permitan al egresado el aprendizaje para desempeñarse adecuadamente en el campo 
laboral, lo que es entendido como competencias básica y complejas, mentalidad 
tecnológica, comprensión de los procesos técnicos, actitud positiva ante el cambio 
continuo, conocimientos, demandan capacidades transversales: seleccionar, clasificar, 
utilizar y someter a crítica información de diversas fuentes, para analizar y resolver 
situaciones teóricas y prácticas; habilidad para la comprensión interpersonal, el trabajo 
en equipo, el desarrollo de una personalidad equilibrada y con autoconfianza. Estas 
condiciones formación laboral de calidad,  son asimilables a las metas de la educación 
secundaria en cualquiera de sus modalidades y marcan una diferencia entre los logros 
alcanzables tras cinco o seis años de estudio y los de un curso de capacitación. 
Opinamos que el secundario podría aspirar al cumplimiento de los objetivos de una 
formación de calidad que, por serlo, capacite tanto para la continuidad de estudios 
como para el ingreso al trabajo porque, como se ha tratado de mostrar, estos fines 
tienen mucho en común. Por el contrario, los cursos de capacitación en oficios tienen 
otras metas y otros logros. Son caminos diferentes sin embargo, por equidad social y 
justicia para con los jóvenes, el propósito de vincularlos resulta un paso importante en 
ese sentido, sobre todo porque si el avance hacia la cibercultura continua, no sería 
posible sostener la capacitación tecnológica sin acentuar la profundización de la 
formación como persona. No se trata de concebir un mundo enajenado ni de planear 
robotizar a  hombre, sino de ayudarlo, mediantes un proceso consciente a hacerse 
dueño de su condición  de hombre, en relación e interacción con otros hombres; con 
pensamiento y acción humanizada, como ser racional y a la vez sensitivo, y como tal 
inspirado por los altos principios éticos, morales y sociales.  

En la era post industrial o de la información el factor humano seguirá siendo la 
clave del desarrollo, sus bases serán la superación de los actuales métodos de 
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producción y de las formas de trabajo, cambiarán las relaciones humanas en todos los 
órdenes pero la expectativa es que el hombre actúe su humanidad y en ello la 
Educación tendrá un rol relevante. 

El futuro desarrollo parece lejano para países en desarrollo como el nuestro, 
pero creemos que la Educación formal debería proyectar su acción en vista a esos 
cambios porque sus realizaciones son a mediano plazo, no capacita para hoy, sino 
para mañana. Igualmente debería superar la falacia de la masificación porque los 
docentes sabemos que cada adolescente, como persona, es un ser diferente, con 
necesidades, capacidades y expectativas distintas y que nuestra sociedad los requiere 
a todos. Impelido por una tradición profesional que hoy no logra dar respuesta a lo que 
tanto alumnos, profesores y familia, como sociedad esperan de la enseñanza, el 
docente está en una encrucijada: transformar sus prácticas o fracasar. Sabe cuál debe 
ser su elección pero necesita ayuda para viabilizar sus sueños profesionales de 
recuperar su función, su rol y, en suma su lugar, en una comunidad que aún lo 
reconoce como imprescindible 

Hemos procurado exponer parte de los resultados de la investigación de campo 
en curso, son parciales y provisorios no obstante, puede afirmarse que siendo la 
formación para el trabajo un puente de acceso a la vida adulta, a la integración cultural 
y socio – económica – productiva, además de un componente de la formación integral 
de adolescentes y jóvenes, no hemos detectado hasta aquí una perspectiva 
totalizadora que, discriminando sus componentes, luego los integre y articule en una 
concepción de enseñanza y de aprendizaje dinámica y actual, con nuevos roles y 
nuevos actores, cuyo eje no sea la transmisión de información, de tecnología ni el 
hacer manual, que no se excluyen; que asuma la función de capacitar para pensar, 
comprender, elaborar juicios críticos, que posibiliten a los estudiantes discernir sobre 
las transformaciones valiosas y las que no lo son, es decir capacitar para 
desempeñarse competentemente en nuevas y cambiantes situaciones. Los rápidos 
avances científicos y tecnológicos y la disponibilidad de fuentes de información de 
rápido acceso, indican que transmitir información no debería ser el nudo de enseñanza 
– aprendizaje, habría que configurar un paradigma que enseñe a decodificar, 
comprender, relacionar y operar con dicha información. El profesor será superado, 
posiblemente, en su conocimiento informativo, por una base informática de datos, pero 
no en su oportunidad de interactuar con el educando en un escenario real, 
referenciado en un contexto significativo y en una relación humana superior, que le 
permitirá formar en valores, actitudes, capacidades básicas y complejas, pues en la 
anunciada era post industrial o de la información, el factor humano seguirá siendo la 
clave del desarrollo en todos los planos para la construcción de una sociedad más 
justa y equitativa. En la futura sociedad del conocimiento, la educación permanente 
será imprescindible, va de suyo que capacitar para el aprendizaje continuo es ya la 
función educativa demandada para todos los campos, entre ellos para la Fpt. Formar 
para aprender, dotar de herramientas para enfrentar y resolver nuevos procesos de 
aprendizaje, capacitar para el aprendizaje autodirigido, cooperativo y democrático 
serán las metas de la capacitación laboral para el futuro cercano. 
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